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ViClO l'Ia.clona.l deCOIlcentracián Parcelaria y O<denacián Rural.
y se ajustarán .. IQS slguJentes pl..-:

Redes de camlnos.-1"echas Uroltes: Presentaclán de proyec
tos. 3O-IV-llHlII; termlnaclán de Íll;S ol>raa. lll-XII-19'lO.

Red de saneamlento.-Fecha.s limites: Presentaclán de pro
yectos, 3O-IV-1969; terminación de las· obras. 3l1-XIl-19'ro.

CUllrto.-,Por la DlreccIán General de Colonlzactán y Orde
nación Rural se dietarán. las normas pett1n&ntes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la pretJellte Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 1'1 de marro de 1969.

DIAZ.JIMBBONA

Um<>$. Sres. SlIbsecretarlo de este DePartamento y Director ge.
n.ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de mar20 de 1969 por la qUE\ se
aprueba el Plan de Mejoras Territorfares '11 Obras
de la zona de concentración pa1'celttrÜl de BtlChi
cabo (Alava).

Ilmoa. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se 4eela.r6
de utilidad· pública. la concentración parcelaria de la. 'zona de
Bachlcabo <A1ava).

En c1JIDPl1m~tode lo dl8puesto en la Ley de Concont<aclán
Paroelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en la
Ley de QrdenaeIán !tural de 27 de 1lll1oOt~ el _
Nackmal de CQl1eent<aclón Parcelaria y acl6n Rural ha
redactado y .somete a la _ón de este MlnIater!o el Plan
de Mejoras Tettltorlales y Obras de la wna de l!aebI_ (,\1...
va). l!lxamInado el referido PIllJ1. este Mlnlllterlo .,-.,. que
1... obras en él _d... hllJ1 sido debidamente el~ en
los grupos que <letermlnan 1", artlcul"" :JI! Y llt de la Ley de
Ordenaclán R.ural de.~ de jullo de llH18, Y que allll'oPlo tiempo
dichas obra.! 80n neoeMrÍ8S para que de la cQ!leefttr&e1órl ~.
celarla .. oJ>tengan los mwores benel!c1os para la !J"04neelón
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud.
Este Ministerio SE. ha servido disponer:

Pr1meI'o. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territorial.. y
Obras· de la zonR de Baohieabo (Alava). cuya coneentración
parcelaria fué declaradá de utilidad pública por Dec:reto de
6 de, junio de 1008.

Segundo.-Oe acuerdo con lo dispUeSto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentraclón Parcelaria, texto refund1do de
a de noviembre de 1962, modillCll;do par los artlculos 23 Y llt
de la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de jullo de 1968. .. con
sidera que dichas obras queden clasi.t1eadas en el gn¡po a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenacián Rural.

Tercero.-La redacción. de los proyect06 y ejecUción .de las
obras incluidas en este Plan Berán de la competencia del Ser
vicio Naclonal de Ooncent:r:aeiÓll Parcelaria y Ordenación Rural.
y se ajustarán a los siguiente!! plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. SO'-VI-l96t: terminación de las obras. 3I1-V-19'ro.

Cuarto.-Por la Dirección Galera! de Colonizaclón y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guar<le a VV. n. muchos &ñ08.
Madrid. 11 de ma.rzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmoa. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de ColonizaciÓIl y Ordenación· Rural.

ORDEN de 11 M marzo de 1969 'Por la qUt'l se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
d!l la <tona de concentración parcelaria tU JO(Jra
(León)

lImos. Sres..: Por .Decreto de 7 de diciembre de 1"7 se decl..
ró de utllldad públlca la oonoentraolón paroelaria de la _a
de Joara (León), de la Comarca de Ordenaeión RuraJ de Sa
hagún

En cumplimiento de 10 diapuesto en la Ley de Con-oentra.eUm
Parcelaria, texto re-funQ.idQ de 8 de ~ovlembre de 1962, y en la
Ley de Ordena.clón Rural <le 27 <le julio de 1968. el 8ervIdo
Na.cIonal de CQl1eent<aclón Pareelar1a y Ordienaclón~ ha
redactado y somete a la aprobación de este M1n1ster1o el Plan
de lIIel_ Terrl__ y 0Ilru <W !lo _. de J'!I'I''' (Leúl).
Examlftado el referido Plan. este MlnlsteTlo consl<*a .. lu

obr..... en él lnclul<laa han sido debidamente 01_ en
los 'I1lI"!" que determJna,n los artículos lIil Y ~ de ¡"~ <le
OrdenaCIán R.ural de 2'1 de jUlIo de 1968, y que al propio 6Ilompo
dichas obras son necesarias para. que de la concentración par
celaria se obt.eBgan los mayores beneficios para la proc:h¡eci6n
de la _ y para los lISrleultore8 afectados.

En IU virtud.
Este Mlnllterto se ha servido disponer:

Primero. -Se aprueba el Plan de Mejoras T.mtorlales y
Obras de la zona. de Joara .(León), cuya concentrae1ál paree
laria rué _an>da de utllklad pública por Ilellreto de ? de
dleíembre de 1ll87.

SetIWldo.-OC a.clll'rdo con lo dl,spueoto en el artlculo '" <l.
la vlgoote Ley de CQl1eent<aclón Paree!l>r!a, texto refU1ldl4o <le
8 de noviembre de 19l1:l. mo<lIfIca,do par los artlculQII 23 Y :1'
de la Ley de Ordenaclán Rural de 2'1 de lullo de l!Hl8. se con
sid_ que d10lJas obras queden ell'Sllicll41>$ en el _ &> del
clt&do articulo 23 de la menclollada Ley de~ !tura!.

Teroero.-La reda.celón de los proyectos y eleeuclón <le lu
OOr... lneluldM en este PIllJ1 serán de la oompetencla del Ser
vidO Na.cI(>lI&Íde CQl1eemraclón Pa.n>el8r1a y 0l'd0I>aclm. Rural.
a excepc\ón del de encauzamiento del no VIlldend_. que lo
....á del Inetltuto Na.cIonal de ColonlZa.cIón. c«rlendo el lIUto
con ""!'!lO a los r~lvos presupu-. y ,. "'_n i 101
siguientes »ÍUOll:

Redes de camlnos,-l'ecb.as limites: Presentación <le _
tos, l_VI-lOO9; termlnaclón de 1... obras. l-Vill-1&'11.

Red de saneamlento.-Feehas limites: p_ de p<o
yectos. 1.VI-l8e9; _ón <le las obr'" 1·VIII·1m.

liIno&uza.nútllto del no Valderll<luey,~l!Jnltos: p_.
taclón de proyectos, 1-VI-1969; termlnaclán de Íll;S -. 1.
VUI·1971.

CUllrto.-,PQr la DlNeclán General de COI_ón y o.de
nación Rural se dlotaJ'án las nOl'IDaS pertinente. para 1& mejor
apliea.clán de cuanto se dlopone en la _te Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y elMto.t
oportunos.

Dt08 guarde a VV. n. muchos afiOlS.
Madrid 1~ de mamo de 1969.

DI~;\

11m"". Srti. SUbsecretario de este Departamento y DI_ ...
neral de ColonizaeJ.ón y Ordenaeián.:R.ural. I

RESOLUCION de la Dlreeeión General de C_I·
zación y Ordenación Rural (Servjcjo No.eI</II4I a.
Concentración Parcelaria y O<rZenaclón RlIl'aI) !JO"
la que se hace ¡nlbllco haoer sdo qd~ ""
obras de camtnos rurales estabUtzadOB en Vefde·
ganga (A!baeete).

Celebrado el couourSO-SubaSta lUlw:\c1ado en el «l;lQletln 01:1.
clal del Estado. número 21. de feeha U de enero de 1Nll para
11>$ obras de OlImInos rurales establllzados en VaJdegl1.llP (AI
bacete). cuyo __to de oontrata _de a c\nOO 1I'1ll01l""
trescientas _lA y un mll ..tonta y ocho ~con trelnta
y clnco eéntlmos (5.ll8l.078.a5 ¡¡tao.). con esta reeba la DlreocI60
del Servlolo Nacional de eaneent<aclón Paroe!alll\y.~ón
Rural ha resuelto adjudicar dlcl1aa obraa a dOIl ~te Mart1
nez Sanchez en la cantidad de cuatro millones cuatrooJenfaa D1U
peSetas (4400.000 ptas.). con una bala que repr_ta. el lU_
par lOO del _ueoto antes lndleado,

Madrid, 13 de marzo de 1969.-iEI Director ......,.aL-IMllh\.

RESOLUClON del Instituto Nacional de C!t>Ion/ZC>
ción _ la qUe se h(we públi<la la~ de
las obras de repm:amÓ1l- ds muros V 111~ de
eublertas y depende1¡elas agrlcoú¡o ea GuaIIIIno rZel
CaualUo, de la """" a. MontIto. primer" parte (BIJo
dataz).

Como resultado de la ·subasta pública anunciada -en el «So
letín Oficial del Estado» nÚUlNo 27, de 31 de enero de 1989.
para las obras de reparación de muros y sustitución de· cubier
tll;s y dependencias agricol... eh Guadlana del candlllo. de la
zona de M:primera parte Ollll1a.loo). ouyO presupuesto
d~ contrata de a dleclnueve ml1lonea S'l~entes dleclocho
mll CUlltrooielltas treinta y nueve _tu <1,; 9 ptll;s,). en
el dla de hoy esta ;DIrección General ha a4l oado dlchas
obras a don· Servando~ Dloz en la _ lid de trece
millones cUlltrOc\entas setenta y siete mll pesetas (13.47'1.008 pe
setas), con una baja que supone el 31,8&3 por 100 del presupues
lo l1.llw,s lndlCll;do.,'=;1<1UI"~ públlo<> _ ...eneral con_te.

1... _ ..~8IlI~ l;lIncl$qr~. D.. el
-"0d6a ..... LMl8í<\IIll 1 ......


